
 
                                    

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE-ATLÀNTICO 

Dirección: Carrera 1B No 2ª-65 Sabanagrande (Atlántico)- Teléfono: 3885005 Ext 6045 
Correo: j01prmpalsabanagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co 

P á g i n a  1 | 1 

Radicado: 086344089001-2017-00298-00.  
  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho 
Proceso ejecutivo, iniciado por cooperativa COOCREY GUSTAVO LTDA en 
contra de NELLY ROSA SERNA DONADO, informándole que se encuentra 
pendiente requerir al pagador de la Alcaldía Distrital de Barranquilla.  13 de 
enero de 2022.  
  

 
 
 
 
 

JORGE MARTINEZ CAMARGO 

OFICIAL MAYOR 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE. 
Sabanagrande, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022).  
  
Visto y verificado el informe secretarial que antecede, el Despacho evidencia 
que la entidad pagadora, ALCALDIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA no ha 
dado cumplimiento a lo ordenado por este Despacho por auto de fecha 
septiembre 08 de 2017 por lo que, se requerirá al pagador a fin de que 
consignen los dineros que correspondan al 25% de la pensión y demás 
emolumentos embargables que perciba la demandada. Por conducto de la 
Secretaria, ofíciese.   
 
En cuanto a la solicitud del saldo de la obligación base del presente proceso 
se le remitirá por correo electrónico copia del mismo. 
  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
 

RICARDO ISAAC NORIEGA HERNANDEZ 
JUEZ 
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